RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003924, Ent. N° 3174/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 8/2015 del Proyecto de Apoyo a la Calidad de la Educación Primaria (PAEPU) para la contratación de servicios de logística para cursos de formación para formadores de educación común;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Proyecto PAEPU Nº 8/15 de fecha 10/2/15, se dispuso adjudicar la referida Licitación al Instituto Kolping, por un monto de $ 1:580.000, exento de impuestos;

2) que la Contadora Delegada observó el gasto de  la presente contratación, por contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en razón que se configuró principio de ejecución;
3) que en la oportunidad, el Consejo Directivo Central por  Resolución Nº 54 de fecha 10/6/15, dispuso la reiteración del gasto de referencia, expresando que si bien su Unidad Letrada comparte la posición de la Contadora Delegada, procede la reiteración en razón de que no se podía suspender la Jornada prevista en el Plan de Actividades para estos cursos, que ya había sido autorizada en el calendario aprobado por Resolución Nº 29 de fecha 4/11/14, y asimismo que la suspensión de dichas actividades o la modificación del cronograma de las mismas perjudicaría enormemente a los maestros de las escuelas comunes de todo el país que acceden a esa formación;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación oportunamente formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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